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Vídeo webinar: análisis jurídico sobre las diferencias 
entre AT en Régimen General y RETA

Fraternidad-Muprespa
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Fraternidad-Muprespa inaugura el ciclo de webinars ”Encuentros 
de Actualidad con … ” con el jurista Manuel López 
Sacristán, letrado del Centro de Asesoría y Servicios 
Jurídicos de la Mutua, que expuso las diferencias sustantivas entre el 
tratamiento del accidente de trabajo en el Régimen General de la 
Seguridad Social y el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. La 
sesión, moderada por Silvia Vela, directora del Departamento de 
Comunicación y Relaciones Institucionales de la Mutua, 
abordó el marco normativo, la casuística jurisprudencial y las implicaciones 
probatorias que afectan a cada colectivo.

https://www.fraternidad.com/es-ES/noticias/webinar-de-analisis-juridico-sobre-las-diferencias-entre-accidente-de-trabajo-en-regimen
https://youtu.be/UwueGpXuMZ4


La ITSS presenta su Plan Estratégico 2025-2027 y 
su nueva web e imagen institucional

Ministerio de Trabajo y Economía Social
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La nueva web de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ya 
incorpora el Plan Estratégico interactivo 2025-2027, una hoja de ruta 
titulada .”Nuevos tiempos de trabajo, nuevas formas de 
actuación”. El acto sirvió para dar a conocer la nueva imagen 
institucional de la ITSS, con el objetivo de reforzar sus capacidades 
en lucha contra el fraude laboral, modernizar sus herramientas de 
inspección y mejorar la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras. Entre las novedades a destacar que en breves 
semanas contarán con una Sede Electrónica propia.

https://oeitss.gob.es/comunicacion/noticias/2025/10/03-10-2025
https://oeitss.gob.es/content/dam/oeitss/documentos/4-0-informaci%C3%B3n-y-normativa/4-1-c-sobre-la-itss/Plan-estrat%C3%A9gico-2025-2027-interactivo.pdf


¿Es nula una sanción de la ITSS por no emplazar al 
trabajador afectado en un procedimiento de 
impugnación por empleo irregular?

Fraternidad-Muprespa
6
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El TSJ de Cataluña declara la nulidad de actuaciones en un 
procedimiento de impugnación de sanción administrativa por contratación 
de extranjero sin permiso de trabajo, al no haberse emplazado al 
trabajador afectado. El Tribunal considera que el art.151.5 LRJS 
impone su citación obligatoria, dada su participación 
directa en los hechos. La omisión causa indefensión y vicia la relación 
procesal, debiendo retrotraerse las actuaciones al momento anterior a la 
citación a juicio. No se entra al fondo sobre la vulneración de derechos 
fundamentales alegada ni sobre la indemnización solicitada.

https://www.fraternidad.com/es-ES/area-legal/es-nula-una-sancion-de-la-inspeccion-de-trabajo-por-no-emplazar-al-trabajador-afectado


Revista de Jurisprudencia Laboral 2025

BOE 
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Volver al índice

Disponible el nº 7/2025, que ofrece análisis sobre los límites de 
los accidentes in itinere en casos de caída por resbalones al 
salir del domicilio para dirigirse al puesto de trabajo. También 
analiza la imposición de sanciones por el empresario 
en el ámbito laboral (tipicidad y benevolencia). Se examinan la 
determinación de la indemnización por daños morales 
derivados de la vulneración de derechos fundamentales y la 
indemnización legal por despido improcedente y su 
adecuación a la reparación del daño y el despido por 
ineptitud sobrevenida basado en informes de salud por el 
Servicio de prevención ajeno, entre otros temas de actualidad.

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/anuario.php?id=L_2025&fasc=7


El TSJCV reconoce el complemento por brecha de 
género a una abuela jubilada cuidadora de su nieta
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La pensionista, que ya contaba con dos complementos 
reconocidos por el cuidado de sus hijos, solicitó que se le otorgara 
un tercer complemento por el cuidado de su nieta, bajo la figura del 
acogimiento familiar permanente. Esa petición fue rechazada por INSS, al 
considerar que la normativa no contempla expresamente esa extensión 
del derecho al complemento. El Juzgado de lo Social de Elche confirmó 
esa denegación. El TSJCV considera que no puede excluirse del 
derecho al complemento un supuesto como el acogimiento 
familiar, destaca que la abuela ejerció ese cuidado durante 
décadas (desde 1995 hasta su jubilación en 2021) y que no pudo 
adoptar a la menor por su condición legal como ascendiente.

Consejo General del Poder Judicial

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/El-TSJCV-reconoce-por-primera-vez-el-derecho-a-percibir-el-complemento-por-brecha-de-genero-en-su-pension-a-una-jubilada-por-el-cuidado-de-su-nieta--a-la-que-tuvo-durante-anos-en-acogimiento-familiar


Próximo Fratertalk: Mandos intermedios los 
verdaderos influencers en cultura preventiva

Fraternidad-Muprespa
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En este Fratertalk conversaremos con Javier Mota, experto en 
liderazgo y cultura preventiva, sobre cómo los líderes pueden 
transformar la seguridad en un auténtico valor organizacional. 
Hablaremos de cómo generar una cultura preventiva sólida, 
del papel fundamental que tienen los mandos intermedios y 
de por qué liderar en prevención es, en realidad, liderar con 
empatía, coherencia y propósito. 

 Webinar: 24 de octubre a las 10:00 horas.

https://www.fraternidad.com/es-ES/fratertalks


Los trastornos mentales suponen la segunda causa 
de baja por incapacidad temporal en España

INSST
10
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Con motivo del 10 de octubre, Día Mundial de la Salud Mental en el 
Trabajo, Fraternidad-Muprespa reafirma que la salud mental no 
es un asunto individual, sino una responsabilidad colectiva. Según 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, los trastornos mentales, 
(como ansiedad, estrés grave o síntomas emocionales) se sitúan justo detrás de 
los enfermedades musculoesqueléticas como segunda causa de IT. Las bajas 
por síntomas emocionales se han disparado cerca de un 490 %. La depresión se 
ha convertido en el principal motivo de incapacidades prolongadas de más de 
15 días, con una duración media de 167,9 días. La Mutua y el INSST 
convergen en un mensaje claro, la necesidad de reforzar la prevención 
psicosocial en las empresas y mejorar la detección temprana del 
malestar emocional en el ámbito laboral. 

https://www.insst.es/documents/d/portal-insst/los-trastornos-mentales-suponen-la-segunda-causa-de-baja-por-it-en-espana-nota-de-prensa
https://www.fraternidad.com/es-ES/noticias/10-de-octubre-dia-de-la-salud-mental-en-el-trabajo-compromiso-prevencion-y-cuidado


Memoria de Actuaciones de la ITSS 2024

Ministerio de Trabajo y Economía Social
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Se detallan los datos sobre actuaciones inspectoras realizadas, 
las infracciones detectadas, las sanciones propuestas, así como 
las campañas específicas desarrolladas en materia de seguridad y 
salud laboral, lucha contra el fraude en la contratación, igualdad y no 
discriminación, trabajo no declarado, y fraude en la seguridad social, 
entre otras. Es un informe con la evolución de la planificación 
inspectora y sus líneas de actuación actual.

https://oeitss.gob.es/comunicacion/noticias/2025/10/06-10-2025


Observatorio del Mercado Laboral 10/2025

CEOE
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El mercado laboral cerró en septiembre con 31.462 afiliados más a 
la S. Social y 4.846 parados menos, cambiando con la tendencia 
negativa habitual de este mes. La afiliación total alcanza cifras históricas 
con 21,7 millones de ocupados aunque España sigue liderando el 
desempleo en Europa, con 2,4 millones de parados. La estabilidad laboral 
se consolida, con cuatro de cada diez contratos indefinidos y récord en 
mujeres afiliadas (10,2 millones). El Régimen de T. Autónomos suma más de 
7.500 afiliados en septiembre y más de 36.000 en el último año. A pesar 
de ello, las microempresas siguen en retroceso. La gran empresa 
compensa la reducción de empleo en las microempresas. 

https://aespla.com/wp-content/uploads/Observatorio-octubre-2025-.pdf


Criterios de actuación en materia de suspensión 
de la ejecución de los actos impugnados 
mediante recursos y reclamaciones 

AEAT
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Esta normativa, publicada en el BOE el pasado 6 de octubre, sustituye 
a la anterior de 2005 y detalla los procedimientos y tramitación, los 
cauces de relación entre los órganos de la Agencia Tributaria 
y los Tribunales Económico-Administrativos, así como los criterios 
de actuación sobre la ejecución de sentencias dictadas por las jueces y 
Tribunales del orden contencioso administrativo.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-noticias/2025/octubre/6/criterios-actuacion-materia-suspension-ejecucion-reclamaciones.html
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